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SECRETARIA:  

 A despacho para fines pertinente   
Buga, 09 de septiembre de 2021  
  
Julio Andrés Galeano Pareja (E) 

Secretario   
 
 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 234 
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Guadalajara de Buga Valle, trece (13) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
   Dentro del presente proceso ejecutivo de alimentos promovido a 

través de apoderado judicial por la señora LEIDY JOHANA CRIOLLO MARTINEZ, en 

contra del señor DIRSON ARBEY BARCO BENITEZ, se profirió respuesta de la empresa 

MADERAS LA 15 del 30 de agosto de 2021 respecto a la relación laboral del señor 

DIRSON ARBEY BARCO BENITEZ, por lo que se colocara en conocimiento de los 

interesados. 

    Por lo anterior, el juzgado Segundo Promiscuo de Familia, 
 
   R E S U E L V E:  
   1.- PONER en conocimiento de las partes, la comunicación emitida 

por MADERAS LA 15 del 30 de agosto de 2021.  

 

 

             CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

HUGO NARANJO TOBÓN 

 

.km 
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NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN ESTADO 

ELECTRONICO No. 068 
HOY, CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
A LAS 07:00 A.M. 
EL SECRETARIO JULIO ANDRES GALEANO PAREJA 

(E) 
 



Constancia secretaríal  

 
14 de septiembre de 2021 

 
 
nos permitimos informar que la anterior anotación quedará sin efecto 

alguno toda vez que debido a problemas de conexión anunciado en 
comunicado número 01 del 14 de septiembre de 2021, emitido por la 

unidad de informática de la dirección ejecutiva de administración 
judicial; se imposibilitó la publicación del estado N°68 con fecha del 14 

de septiembre de 2021, por tanto, el estado N°68 será publicado y surtirá 
efectos en fecha del 15 de septiembre de 2021. 
 

 
Secretario.  

 
 

 
 
 

 
 

JULIO ANDRES GALEANO PAREJA (E) 




